
 

 

 

 

 

 

 

 

 

ASUNTO: PROYECTO DE ORDEN BASES REGULADORAS AYUDAS INNOVACIÓN TECNOLÓGICA A TRAVÉS DE 

ENTIDADES DE ENLACE. P.FEDER 21/27. 

 

 
Madrid, a fecha de la firma 

 

 
Ha tenido entrada en esta Dirección General de Presupuestos escrito de fecha 5 de julio de 2022 

Ref.: 49/499375.9/22, procedente de esa Secretaría General Técnica de la Vicepresidencia, 

Consejería de Educación y Universidades, en el que se adjunta el Proyecto de Orden por la que se 

establecen las bases reguladoras para la concesión de ayuda para potenciar la innovación 

tecnológica e impulsar la transferencia de tecnología al sector productivo comprendido en las 

prioridades de la Estrategia Regional de Especialización Inteligente (S3) de la Comunidad de Madrid 

a través de entidades de enlace de la innovación tecnológica y convoca las ayudas 

correspondientes al año 2022, al objeto de recabar Informe relativo a la cofinanciación por el Fondo 

Europeo de Desarrollo Regional. 

 
A este respecto se debe indicar que las bases reguladoras, al no delimitar económicamente y 

financieramente la actuación que se propone para su inclusión en el Programa FEDER 2021-2027, 

las mismas no pueden ser objeto de autorización. Una vez nos haya sido comunicada(s) la(s) 

convocatorias en que se desarrollan estas bases, éstas deberán ser objeto de traslado a esta 

Dirección General, a través del correspondiente modelo de solicitud de cofinanciación a efectos de 

su autorización. 

 
Asimismo, se debe indicar que estas autorizaciones, en tanto no se haya aprobado el Programa 

FEDER 2021-2027 - Decisión de aprobación del mismo, Acuerdo de atribución de funciones por 

parte de la Autoridad de Gestión, los Criterios de Selección de Operaciones, Descripción de 

sistemas, entre otros -, tendrán carácter Provisional debiendo ser, posteriormente, convalidadas. 

 
No obstante a lo anterior, se adjunta a la presente los comentarios efectuados por nuestros servicios 

en relación a las bases reguladoras remitidas. 

 
Finalmente, subrayar que el Decreto 4/2004, de 15 de enero no es aplicable a los efectos que se 

señalan, puesto que su ámbito de aplicación material ha concluido con la finalización de la ejecución 

de las Medidas incluidas en el Documento Único de Programación Objetivo 2 y en el Programa 

Operativo Objetivo 3 de la Comunidad de Madrid del período de programación 2000-2006 

aprobados por las Decisiones de la Comisión Europea C (2001) 251 y C (2000) 2420, 

respectivamente. Los instrumentos de desarrollo normativo para los gastos cofinanciados con 

fondos europeos, son los incorporados en la Descripción de funciones y sistemas, Manuales de 

Procedimientos e instrucciones pertinentes. 

 
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE FONDOS EUROPEOS Y POLÍTICA REGIONAL 

P.A. LAJEFA DE ÁREA FEDER FONDO DE COHESIÓN 

 

Pág. 1 / 2 
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA. VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN TECNOLOGICA 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

COMENTARIOS EN RELACIÓN AL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES 

REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE AYUDA PARA POTENCIAR LA INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 

E IMPULSAR LA TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA AL SECTOR PRODUCTIVO COMPRENDIDO EN 

LAS PRIORIDADES DE LA ESTRATEGIA REGIONAL DE ESPECIALIZACIÓN INTELIGENTE (S3) DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID A TRAVÉS DE ENTIDADES DE ENLACE DE LA INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 

Y CONVOCA LAS AYUDAS CORRESPONDIENTES AL AÑO 2022. 

 

 
Los presentes comentarios se efectúan exclusivamente en relación con la adecuación de las Bases 

Reguladoras a la actuación cofinanciable descrita en la propuesta de Programa Operativo FEDER 

2021-2027, sin que respondan a un análisis de la regularidad o elegibilidad de los gastos 

cofinanciados el cual se realizará a través de las verificaciones de gestión previstas en el artículo 

74 del Reglamento (UE) nº 2021/1060, por lo que no prejuzgan los resultados de estas 

verificaciones: 

 
 En el Artículo 6, apartado 2 se establece que “Las ayudas concedidas de acuerdo con lo 

establecido en la presente orden podrán ser cofinanciadas por el Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional con la tasa de cofinanciación que establezca el Programa Operativo 

FEDER de la Comunidad de Madrid 2021-2027”. Se considera que debería reflejarse el 

porcentaje concreto de un 40% en cofinanciación FEDER. 

 
 En el Artículo 32, apartado 6, se señala la conveniencia de que se sustituya la referencia a 

la “Dirección General de Asuntos Europeos y Cooperación con el Estado de la Comunidad 

de Madrid”, por la “Dirección General competente de la Comunidad de Madrid en control de 

Fondos FEDER”. 
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